
NUM. 81.-SABADO 6 DE ABRIL DE 1907

DE LA Franqueo

ooaoertado

^
:^

Arttculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Balearea y Canarias, á los veinte días de an promulgación
ri en ellas no ae diepuaiese otra cosa. Se entiende hecha
ia promalgación el día en que termina la inaerción de la
ley en la Qaceta oficial,

Art. 2: La ignorancia de las leyes no ezcusa rle su
anmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
lispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

^Zeal decreto é Inxtrucción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, aI Notario ó Notariós que
^sntoricen las subastas, los derechos por ellos devengadoa y
los anplementos adelantados por loa mismos, así como los ^
derechos de inaerción de los anuncios en los periddicoa ofi- ^
oiales, euidando de reintegrarse del rematante, ai lo hnbie
re, del importe total de loa referidos gastos, de cuyo car-
g^ son, con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8^

^^.^T^ oFICr1^l:,

^ti^^^^^cia dcf ^ensejo de ^i^is^r^s
(Q'aceta del día 4 de Abril.)

8S, Mll^. el R^y Don Alfonso %III y

la REIxA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del miamo beneflcio disfrutan to-

das lae demás peraonas de la Augua-

ta Real Familia.
F .

Gobierno civil
DE LA

PF20VINCIA DE CORDOBA

Circular nzEmr 1046 -

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Peaas y Medi-
das se me confleren, he acordado que
tenga lugar la contrastacidn periódiea
anual en los partidos judiciales de
Montoro y Bujalance, con sujoción á
1ae eiguientes preacripciones:

1.' En loa diae 11, 1`^ y 13 del co•
rriente mea se veriflcará la contras•
tación en Montoro y, una vez termi-
uada, se continuará en el reato del
pattido judicial, en el orden eiguien•
te; Villa del Rio, Adamuz y Villafran•
ca de Córdoba.

2•a En los dias 26, 27 y 29 del co•
rriente mea ee efectuará la contras•
tación en Bujalance y, terminada que
eea, ee continuará en ol reeto del par-

8USORIPCiCSN PA[^TICULAR

xx aósnone

Un mes. .
Trimeatra..
Seis meses.
Un año. .

Peaetas. NuaBe D$ cóxDOSe PeS^tas. I

3 IIn mes. .
. 8 25 Trimestre.
. 16 5U Seis meses.
. 33 I-i n año. .

Nícmero iuelto, 40 cé^ztimoi de peseta.

íio putlica todos loa d.iaa, azceyto lo^s Qomi^agos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
fiores Alcaldea y Secretarios recibaá este BoI.ETIx dispon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número aigu,ieute.

tido • judicial, en el orden aiguiente:
Ca.ñetA de Ias Torrea, El Carpio y Po
dro Abad.

3.° Los se$orea Alcaldes facilita•

rán para su co^trastación, al funcio-
nario que lleve á cabo el aervicio, to-
das las coJeccionos de pesas y medidaa

que deben poaeer loe Ayuntamientoa,

local y mueblaje para la o&cina que

ae estab!ecerá durante loa egpresados

días, á donde deberán concurrir los

interesadoe con lae pesas, medidas y

aparatoe de pesar de que debec ha-
llarse proviatos pa,ra el tráfico á que

se dediquen, agentea que le acompa•
$en en la comprobación á domicilio,

y, en una palabra, todo el apoyo mo-

ral y materisl que le aea necesario y

reclame de elloa para el mejor deaem•

peño de su cometido. Daberán tener
en cuenta, aai como todas las perao-

nas sujetas al reglamento del ramo;

el carácter de autoridad con que re•

viste á dichoa funcionarios el art. 89
del mísmo. ,

4.a Los se$cres Alealdes proeura-
rán cumplir y hacer cumplir todas
lae disposiciones que el reglamento
ordena, y se atendrán muy especial-
mente á las egpresadas en la circular
que aobre eata materia se inaertb en
el BoLitTix OF1cIaL de120 de Noviem•
bre de 1901, haciendo que todas las
Corporaciones, industriales, etc., ae
hallen proviatos del aurtido completo
de pesas y medidas, obiigándoles, sí
no lo eatuvieren, á adquirirlas inme-
diatamente.

Igualmente procederán á dar ^í esta
circular la mayor publicidad posible,
á ftn de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las dispoeicio•
nea en ella contenidas ]as personas
qne vienen obligadas por la ley á su
cumplimiento.

Las leyee, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea of^ciales se han de remitir al Jefe político
reapectivo, por cuyo conducto ae paaarán á los editores de
los mencionados t'eriódicoa.

^__(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
responsabilidad, de conservar los uúmeros de este BoI.E-
TIN, coleccionados para s« enwadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVEBTSNCIA.-Conforme con la condición 4.` del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen lob interesados el importe de au pu-
blicacibn, ó garauticen el pago, á razóu de 26 céutimoa
por líaea ó parte de ella, y la ^ onta de uúmeros sueltos á
^ céntimos.

Córdoba 2 de Abril de 1907.-E1
Gobernr^dor interino, MANDEL Goat •
ZÁL^'!..

JEFATURA DE I^INAS
DE L^

PROVINCIA Dli1 CORDOBA

A'ún. 1064

Número del eapediente 6.121

Don A:fredo de M^drid•Dá^ila, Ingeniero Je-

fe del distrito 11in•ro de Córdobs.

Haro naber: que por da$p Consuelo

de la Torre, vocina de (`órdoba., ee

ha preaentado en el G}obierno civil de

eeta pro^incia una in$taneia, fecha 26

de Marzo de 1907, tolicitando es l®

concedan veinte pertenenciaa para la

mina denominada Luí^ Juan, de mine•

ra1 hierro, sita en el tbrmino de Es•

piel y parajs nombrado La Reina,

propiedad de don Manuel slcalde, que

linda por todos ♦ientos con la m;sma

propiedad;ctiyo regiatro le ha sido ad-

mitido por decreto del se$or Goberna•

dor de 3 de Abril de 1909, eal^o mojor

derecho,bajo 1a siguiente deaignación:

se tondrá por punto de partida el po •

zo maeatro de unos 26 metroB da pro•

fund^d por unos 2 de anchura, inico

en dicho sitio. Dssde cuyo punto $ ŝ
medirán 100 metroa al. N., 300 al Sur,

300 al E. ^ 20U al 0., con cuyoe ejes

se detarminará el perimetrQ eolici-

tado.
Lo que ae pubfica de orden del ee-

$or Qobernador por medio d• eate

edicto para quo en el términó de

treinta dias p^edan producir dua re•

^ clxnaacionea, conforme al art. 24 de

la Ley, lou que ae crean con derecho

para ello.

Córdoba 3 de ♦bril de 1907.-)^l In-

gdniero Jefe, A. de D^iadrid-Dávila.

R

^

^
^
1

A^oci^ci^^ geIleral de Ga^aáeros
DEL REINO

^ . ^ ' ^ ' ^ . 4 ^ f

Nftm. 1071

Con arreglo á lo que diepone el ar•
ticulo 6• del Reglamento de eeta Cor-^

^ poración, ee convoca á Junta general
^ ordinaria para e! dia 25 de Abril, á
^ laa diez de ia ma$ana, en Ia caaa de

+^ la Aaociación, calle de lae Huertaa,
1 núm. 30.

Segñn el articulo 6 ° odrán concu-p.
rrir todoa los ganaderoa que lo sean
con un nño de anticipación y estén
bolventes de las cuotas que á, la Aeo•
ciación corresponden.

^ EI artír,ulo 7.° dispone que los ga•
p naderos quo ao hallen conetituidoe on
^ dignidAd 6 cargo púb:ico, y laa colec•
^ tividades de ]oa mismos, pueden en•

viar apoderadoa que los representen.
Lss cuentAa del a$o qu® termina, y

los presupuestoa para el próairno, ee-
tán de manifieato todoa loa díae labo-
rab'eo, hasta el de la Junta, de diez

^ .^ a...... a_ ,.. _....n,...,, .,,, ^., n_..._a..

rís de la Corporación.
Lo que se pubtica para conocimien•

to de loa intereaadoa.
Ddadrid 4 de Abril de 1907.-E1 Se-

eretario general, El Marquéa de la
Fzontera.
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2 BOLETIN OFICIAL Dlli LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS•- JEFATURA DE CbRDC^BA

El eeiior (3oberns^dor civit de la provincia con eata fecha ha tenido A bien declarar franco v regtatrable el terreno de IRa concPaionea mineras quo á con-
tinuación ^e detallan, en conyonancia con el artículo 29 de ► Reglamento oara la administrarión de loa impuestoa mineroa de 28 de Marzo de 1900, y cuyad con•
eeeionea fueron Sa caducadaa, aegún coneta en ol BoLET1N OF1CIer. del 16 de 9gosto de 1906.

Número
Clase Térmiao

del \C^í13ít1^ D$ L^ MINA PA$AJE F.N QUE $AD1CA 1NTF.RfiSADO P.•rtenencias.
de mine: al. municipal.

^zpedieate

4191 Trea Amigoe Solana del Cerro del Colchón D. Anton:o ^Iarin (^arcia P;omo , ^OntarO l2
^

4459 La Incompetencia D^hesa del Oreganal huís Cano f I; co Idem Idem 8

5680 San Benito Regajo de los Horneros Benito ^iufioz Gómez Hierro Idem 20

6601 Auzilio Reparador Veguetas dra Camalmna Salvador Castil;a Cobre Idem ]4

5605 El Nuevo 3lundo Dzhesa Rcb'adil'o;}Iontanches Jo^é López Plomo El Vieo 48

Lo que dP orden del señor G^obernadcr civil ae publica en PNte pRriódico cfi :ial para general conocimiento.
Córdoba Z6 de bIarzo de 19U7.-E^ Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila. Núm. 10(ii

D1pUÍaCI^Il ^1^C`'lí^Cl^l de C^P^OÍi^

Ni^m. 1076

Distribución de fondoa que ha de
regir durante el eorriente mes de ^ier
zo, formada con auj©ción á lo que
previene el Real decreto de 23 do Di
ciembre de 1902 y Real orden de 28
de Enero y Real decreto de 27 de
Agoeto de 1903:

R^BUM^N

Gastos obligatorios de pago inn:ediato

é inescusable en la época del respec-

tivo veneimiento.
Peaeta.9.

Grupo 1.° del Real decreto
de 23 de Diciembre de
1902.................. 1.887 74

Grupo 3.° del idem idem.. 4.6^}7 28
^ 4.° del idem idem.. 4.468 46
^ 5.° del idem idem.. 468 33
^ 6.° del idem idem.. 32.940 36
^ 7.° dol idem idem.. 1f^0
^ 9.° del idem idem.. 3 439 59
^ 14 del idem idem.. 6.812 47

. Gastos personales, Real de-
creto 27 de Agosto de
1903.................. 26 817 88

Idem núm. g.° del art. 1.°
de la Real orden de 28
de Enero de 19ŭ3. ..... 1.09d 80

81,617 90
Gastos obligatorios de

pago diferible.

Grupol2............... 1.215 46
^ 13 ................ 4.114 5f
^ 2.° ............... 1.^20 82
^ 8 ° ............... 376
^ 10 ................ 1.C00

7.i26 81

Gastos volxntarios , . . . . . . 3. 840 81

300.000

393.184 62

Sesión del 20 de Jlarzo de 1907.-
La Comisiáa acordó aprobar la pre•

cedente di^tribución de fondas para

el pago de laA obligaciones del mes

actual, tal y oomo la presenta la Con

taduria, y que vuelva á la miAma pa^

ra aus efecto9.- E1 Yicepresidente,

Delgado.-E1 Secretario, Angel María

Castiiieira.

.A^yuntarr^,ientos

3r10NTOR0

N{^m. 951

Fsrmacbutico de dicbo ^stablecimien-

to y nombrr+r Jefe intPrino d©t mismo

á don ^innuel Priego Pedrajas, ^ub-

delegado de farmacia de oste partido.

9esión del dia ^

Presidencia del aeilor Afsald• don
Pedro ^Tedina Pedraja».

Tuvo por objeto esta sesióx veritl •
car e] cierre delieitivo del alistamien
to de los mozoa del aatual reemplazo.

Sesión del dia 10

Pre^idoncia del oeiior Aicalde don
Pedro ^Ctedina Pr>drajae.

AIanurl Lcoríquez y Euríquez, cle las
oper$ciones realizadae con fonAor de
eete Mun=cipio en el trimeatre flnado
en 31 de Diciembr® último.

Adquirir setenta palmas da prime-
ra clawe para la frsti^idad del Domin-
go de Ramca.

Cencedor á B ae Acoata Calleja y
Franc^iace Romero Alcalá la poneión
de 7`ó0 pesetae is cada uno, durante
los m®seo do Febrero, Narzo 9 Abril,
para quo atiendan al coeto de nodri•

7.a9 que amamanteII á AU• Te9peCtíVOa
hijos de eorta edad.

Que ee repongnn varioe cristalea ea
la capilla y depósito de cadtveres dei
cementerio pYblico, y An arregle una
puerta de maderr ► qué dá entrada al
mencionado depóeito.

Aprobar ► as liatw.a formadaa por el

eeñer A'c^alde de ]oe contribu^entes
de cada una do 1ae seccionea en que
se ha diridido la psblación para de-
eiias^r, por esrteo, los ^oealea aeocia-
dos que eon el Ayuntamiento ban de
componer la Junta municipal en el
sofríente A$o.

Levantar la au«psnaión de eu®ldo

impuesta al empleado da esta Secre-
taria don Pedro Lara Cianzdlea de
Canalos, con tal de que lo •ustitu'w
sn el dsstino su hsrmano don ^ats-
iio, ^aientras dura la t4seneia de
aquel.

(.^ue se adquieran eiete unifarmes Y
un roo con deotino á► loe guardiaa ruu-
nieipaleo diurnoe de seta locr.lidad.

Í Lrata ePeitin tuvs por objeto Ilevar á^
Eztracto de loa acuerdoe adoptadoa ^ cabo el aorteo de los mozoa para et

por eete ilaAtre Ayuntamiento du• ? reemplazo del Fjéreito dsl corriente
rante ® 1 mee de F^:brsro último. # aiio.

Sesión del día 4 ^ Sesibn dal dia 11

PreAidencia del seiior Teniente se• i Preaidancia del señar Alcalde don
gundo de Alcalde don Pedro Ager go- ' Pedro Medina ?edra^jaa.
aelió. ^ Leida sl acta de la anterior, fub

Leida el acta de la anterior, fub ! aprobada y ae aeordó:
aprobada y se acordó: ^ Aprobar variaa cuentaa de serei-

Aprobar ♦ ariaa cuentas de eervi- ; oioe preatadoa al Municipio.
cios preetadoa al >lAunicipio. ^ ^ Idem otra de larecaudación de con

Idem el eetado da distribución de { enmos del mee de Enero íiltimo.
fondoe para el meç de Febrero. ^ Idem otra de 226'06 peQetas del Ad

ConcedPr á Alonso (3aitán Jimbnea ^ ministrador de dicio i mpuesto don II-
é Ioabel Lara Portillo . la pensión de ' defonao Serrano Canalea, por el ma
7'50 peeetes á cada uno, durante los ' terial adquirício para la oflcina de au
meceo^de Tebrero, Marzo y^bril, pa• ^ cargo en oitado mee.
ra que atiendan á la lactancia de aus
reopoctivos hijos de corta edad.

Que pase á inferlae ds la comisión
de Fomento un eacrito do don S[anuel
del RoPal V^Idarrama, reclamando'.a
conserración de terreno inmediato á
au casa, cs11e Puente, número prime-
ro, de eata losalidad.

Aatorizar al aEflor Prseidente para
que dieponra la reposieión de brbs!ea
sa loe doe ramales de la carretera á
la setación férrPa de esta población.

Aceptar la dimieión preeentada por
don Bartolomb Fimia Madueño dsl
cargo de Regente de la farmacia del
Hospital de Jearis Nazareno, de eata
ciudad.

Transformsr el citado cargo dimi-

Idem el eatracto de Ioa acuerdoa
adoptadoe por eate iiustre Aynnta-
miento en el mea de Enero prózimo
paoado, y que ae remita al seiior Go•

bernaior civil de la prorincia parR
que ae air^a dieponer su inaerción en
el BOLBTIN OFICiAL.

^ Sesión del dia 18

Pregidencia del Teniento ^egundo de
Alca!r.e don Pedro Ager Roselló.

Leida el acta da la anterior, fub
aprobada 9 ae acordó:

Aprobar una cuenta de 180 pesetas,
de don Bartolomé Canales, por el al•
quiler de un semeRtre de la caas don
de eetá inatalada la Adminiatración
manicipal de coneumos.

Idem otra del apoderado en Córdo-
tido en el de Labo.*atorio d0 Higiene• ^ ba de eate iluatre Apuntamiento, don

Saei^Sn del dia 26

Prewidencia del Teniente aegundo ds
AlcaldA don Pedro Ager Roeslló.

Leida el acta de la anterior, fué
ap*obada ^ ae acordó:

Renunciar sl dorecho de petición
que aniate á la, Corporación, por ♦ ir-

tui de diepo^+icioner reciontoe, eobre
la inetalación eIa eeta ciudad de +r18n'
na de las doecientae ♦einte ^ doe es-
ceelae ereadae por el GFobíerno de la
Nación, por eatimar suicientabaente
atendida !a eneeíianza con lue hoY
szi^tente9, y en conaideracióu á que
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•el presupueato municipal carece de
fondoa para at®nder al ĉosto de nne-
^^s localsa y demáa nesaaario.

Conceder á Ildefoneo Sarrano Lara
la pensión de 7'S0 paaetaa, durante
loe meaes de Febrero, ]^arzo y Abril,
para que ati®nda al coato de nodriza
qua sm+^es^ante á au hijo de corta sdad.

Designu.r á 1oa profeaorea sn uredi-
•cina y ciruji^► don Franciaco CaIIas

Alca ► is, don Antonio Cosa (3ómez, don
•Jaeí Torrea Medina y don Alonso

Diaz Eaqupta para que reconozcan á

los m^zoy d®1 actu+^l r^temp!+azo, l09

que di^frutan ezencionee fíaicaa pro•
coáentes d® los doa snteríorea y loe

def^ctoe d® padrea y hermanos que

pro^tuzcan eacepcionea ! ► favor de

aque los.

I^ir,m á loa eargentoa licenciados

•don 3úar^um! (^On7.^+r2 Carpio y don

Fro,r,c;^^CO 111adueCio 7xmora para ta-

11Yr á los mozost del reemplazo del co

rrier,te aflo y cortea de lo^ antoriorea.

F+j^r los !osalea en que han de cona-

tituirse las meaar+ electors^lea parr^ la

^otación de DiputadoR provinciales.

PÓSITO

Concedwr á doña bdaría E^colástiea
L'Rns^lea Hidnlgo el próatamo de 1.000
pesPtas de los fondoe del Pósito de es•
ta eiudad, medinnte garantíR hipote•
caria sobre doa suerteo de olivwr de
eu propiedad en ol pago da la Nava,
aitio de) Bdembrillo, una, y la otra en
la campiña do eete término.

El prec^dente eatra.cto fu^ aproba•
do por eete i!ugtre Ayuntamiento en

aeaibn de 11 del corriente mrs, y dis-

puso se remita al aeiior (^abernador

civil de Ja provincia para que ae sir-
va dixponer su inserción en el BoLE•
TiN OFICi^L, en cump'.imiento del ar-

tículo 109 de la vigente loy orgánica.

Montoro 16 de Marzo de 1907.-E1
Secreturio, Vicente Jiménez Cruz.-
0.° B.°: 1^1 Teniente aogundo de Al•
calde, Pedro Aber.

^150

Núm. 3?4

^ztracto de los acuerdos tomados por
eate Ayuntamiento durante Ioa me•
ses de Fnero y Febrero últimos.

DJes de Enero.

S:sión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia dol aeñor Alcalde don
^amón Ruiz Sánchez.

S^ díó leetura al acta de la ante•
rior, que fué aprobada.

Se formb la liata de Concej:^les y de
los cuarenta y ocho mayores contri•
buyeutes que duraute el presente año
tienen derecho á votar cumpromisa•
rioe para la designacióu de Senado-
res,

Seaión del día 6

Presidencia del señor Alcalde don
Remón Ruiz Sánchez.

Se aprobb ei acta de Ia anterior,
pre^ia lectura de l>L misma.

D:►da lectura á la eorrospondencia
r@cibida sa recomendó su despacho á
^ecretaría. •

Se acordó dar un amplio voto de
coQfianza á nue9tro Diputado don Ja-
'oier C}dmez de la Serna.

Se aprobó la cuenta que, de lo co•

6 DE ASRIL DE 1907

brado y pagado por cuen:a de este
Municipio durante el euarto trimes•
tre del xño »nterior, rinde el rpode•
rado del mi^mo en la capital don Ma-
tso Márquaz (^arcía, previa lectura
de ella, y hallándola conforme.

Sesián del dia 13

Presidencia del ae3lor A!calde don
Raaión liuiz Sánchez.

Sr aprobó el acta de la anterior,
previa lectura de la miama.

Enterada la Corpor+^ción de la co•

rrespondencia recibida desde la a9•

eión anterior, ae recomendó su daEpa

cho á Secretaría.

S• dividió la población en cuatro

secciones para ía dd:;iguación da loa
vocales asociados que con el 4yunta•

miento han de eánatituir la Junt;^ mu
nicipsl adminiratrativa del r.$u aetuai,
hatióndo,e ciicha división por caUes,

por nc teuer impartanc^a lov contri

buqentea t,or industrial y eomereio,

siendo ua^forme lca del coocepto de

territorial, acord>rindo9e se puhl.qne

ln de•ignacíón. de eataa aecciones, en

cumplimirnto de lo diapuesto en el ar•

tícul0 67 d0 la ley.

TambiBn so acordó paee ri la capi•

tal ©1 Secretar?o da la Corporación
dan Antonio Ruiz y Leó ^ á asuntos

del Ayuntamianro, f,^cilitíndole para

gas±oe del viaje las suma de 150 pese-

tab, ccn cargo al capítulo de impre•

vistos.
Sesión dal dia 20

No bubn sesión por no reunirae su•
Sciente cúmPro de señores Concej+^lea
para tomar acuerdo.

Sesión del dia 27

Preriidencia dol señor Alcalda don

Rarmón Ruiz S6nchez.

Leida el acta de la anterior fué
aprobrsda.

Se dió lectura ri la corresponden•
cia rec:bida dasde la sesión acterior,
acordándoee recomendar su despacho
á Secretaria.

Qr^e se abone á Martín JosB Ramí
rez Pizarro la suma de 20 peaeta^ por
la brasa facilitada en el presente in-

vierno par:a las oficinas de la Se^r®-
taria de este Ayuntamiento.

Que ae proceda á la reparación del
reloj públíco, abonándose los gaNtos
que la misma ocasione con cargo at ^
capitulo d9 impre9istos. ^

Que por i_as funcionarion correspon ,
dient©s qe proceda á verificar los co• y
bros y pagos del corrients mes con '
arreglo ó, presupueato. ;

Que se praceda á la reparacidn de f
los empedrados y cal!ejones púbíicos,
encarg Ĥndobe de la dirección de los ^
trabajos y vigil:^ncia de los trabaja• t
dorea el Concejal don R'Iauue: Ruiz
Sánchez.

Se acordó apxobar ó declarar defl•
nitiva la lista de compromisarica pa• ;

ra SanadcreH del afio actuul, cou los ^

indivirluos que so expres^sn en la sa- j
^ aión egtr^^ordinaria del dia 1.° del ca- ^
^ rriente y publicada en el BOLETIN
` OtlctAr. de ia provincia dei 4 del mis ^
^ mo mea, eu atención á no habarse !

preseutado reclamaçión alguna con• ;
^ ra las mismae durante sa paríodo de ;
4 egposicióu ul púb!ico. f
^ i3a acordb pase á Sgvilla el Sac.eta• ^

rio de la Corporación don Antonio
Ruiz y León, A^ssuntos del pleito que

aeguimos contra el aeíior Marquéa de

Valmediano y otrna sobre reivindica•

ción de condominio an !a dPhe^a Ca

ñadallann, abonánd0801e pAra gastos

dal visja la suma d9 1 OOU pe^^etsa

co q cargo al capitulo 9.°, artícu:o 14

del pre^upuesto municrpal vigente,

eu^o ariior tambié q tendrá neeesidad

da ir á ;líadrid. t

^fes ds Febrero.

Sesión ordir.,aria del dia 3

Preairi-ncia de1 aPñer Alca,lde don
Ramón Ruiz S: nc^hez.

Se aprohó e! xcta de !a eevión ante •

rior, ^rev^n lectura de elta.

D^ada lecturrz át la corres;^ondencia
recibida deade ^s xosibu anterior, Ke
r®cc;men^ió e! deapwcho á Secret^ería.

Se aprobaron ^os documentoa da li•

quidac^bn dr.l p^•esupuesto de 1906, y
quT ae r^mitan al sFft^;r Q^;,l^ern^^dor
civil certiflcacionea do deu^torea y
acreedorea al Muni+^ipio, así como
tambi3n copia del presupuesto refun•
dido y otra de la cu+^nta del presu-
puesto de dicho ejercicio, con raus plie-
gcs de observ»<cioncaa y certificacio•
nse de actres de arqueos.

Senión del día, 10

Presidrncia del seflor Alcalde don
Ratnbn Ruiz $ánch^z.

Se did lectura al acta de la ante •
rior, que fub apcobada.

Dada lectura á la corroapondencia
recibida durauta la aemana, se reco •
mendb su deep>rcho á Secretaría.

Presc^ntadas, cnn el dicts^men del
aeilor Regidor Sindico, laa cuentas
municipalea correepondíen!es al ejer-

cicio del preyupuesto dn 1906, se acor•
dd paearan it ir^forme da la comisión
de Hacien^•ia del t>tyuntamiento.

Que pase inmediatamcnte tí la Ca•
pital de !a pro•,rincia el Secretario de

la Corporación don Antonio Ruiz y
León ú gestionar grandes asur;tos de

interés para el l^lunicipio, y que para
los gastoa del vi-jo se le facilita la

suma da 125 pesetae con cargo ai ca-
pitu'o de imprevistos.

Sesión dal día 17

Prosidenci ^ de! señor Alcalde don
Romón Ruiz Sánchez.

Fuaron íijadas de8nitivamenta por
el Ayuntr^mianto laa cuentaa muníci•
pa!ea correspondieutea al ejercicio del
prPSUpuesto de 1908, acordAndose pa•
sen á la Junta municip^l á los efectoa
de ley, eaponibr^dose antes al público
por térmiuo de quince días, con los
documentoy jubtiflcativos y con certi•
llcución de lo acordado.

Sesión del día 21

Presidenciu del seiior A!calde don
Rambn Ruiz Sánchaz.

Se procedió al sorteo de ':oa vocales
asocie+dos que coa ol Ayuatamiento
hAn do constitair la Junta munie^pal
administrativa que ha de fuucionar
duranto el año actua!, siendo ele;idos
Ioa doce seGores que en ol acta se ex •
presan,cuyos nombramientoa se acor•
dó publicar en los sitios de coetum •
bro, para que dentro dol término de
ocho dias se admitau y resuelvan las

3

eacuass y oposicionea que se presan •
ten. .

Yisto y examinado e! proyacto de

preaupueato municipal estraordiaa

rio formado por la comisión de su ae•

no para el corrionte a?lo, se halló

conforme, acordáodose se fije al pft-
blico por quince días, según ord®na

la vigente ley ^íunicipa!, y traacurri-

doa, con diligencia que io ucrodita y

reclamaciones que ae preeenten, s®

eom^ata á la diacuaióa ,y vctación da8 •

nitiva de la Junta municips^l.

Qae ae adquiera la linfa necesariu

para vacunar los niíios, n^ñas y de•

aiáa personay de la locaiid^ ►d, pagan-

do ^u importe con cargo al capítulo

de impreviatoe.

Qae por los funcionnrios corregpon •

dientee ae proceda á verificar los co•

bros p pagos del corrier:te mea con

arreglo á presupueyto.
Se nombró t:.llador de loa mozos

del reemp!azo y revisioaes ^sl licen

ciado del Ejército don Juan Navarro

López, y pnra raconocer á!oy rnismos

á los Médicoa don Franciaco de! Ba•

rro ^(3allegos y don Vicenta P^raita

Cardaro, abonándoya á cad;a uno hua
hono*ssrioa con cargo á la9 sumas

coneignadaa al efecto en ol presupuds•

to munícipal vigente.

Dada lectura á la R ial orden de 24

de Enero IIltimo, ae acordó so^icitar

el estab!ecimiento en esta población

de una eseuela de niños y otra de ni-

ñas de las nuevamente creadas, con

cargo al preaupuesto del Estado,

campromotiéndose el Ayuntamientv

í^ facilitar, por un plaao de cinco

añoa, los localea capace,► y sufi!:ientea
para lae dos eacu®laa, el menaje y
materíal necesario para su inatala•

ción ' 1$s casae habitaciones para el

maestro y maestra.

QUItiTAS

Seeión del día 3 de Enoro

Preaidencia del seflor Alcalde don
Rambn Ruiz Sgnchez.

Se procedió al a'istamiento de loa
mozos para el reemplazo del Ejército
del aíio actual.

7t

Sasión del dia 27 de Enero

Presidencia del eoflor Alcalde don
' Ramón Ruiz S^Snchez.
^ Se procedió á la rectilicación del
1 alistamiento de los mozos para el re-
^ emplazo del Ejército dal aiio aotuai.

Sesión del día 9 de :^ebrero

Presidencia del señor Alcalda don
^ Rambn Ruiz Sánchez.
^ Se procedió á la rectificacián de8-
^ nitiva y ciarre del aliatamiento de los
^ mozos para el re9mplaso del EjBrcito
! del presente aflo.

Sasión dal día 10 de Febrero

Tuvo lugar el sorteo da mozos del
'; presente reemptazo, bajo la pcesiden-

^ cia del seiior Alcalde don Ramón Ruiz

; Sánchez, previo los trámites legales.

^ PÚSITO

Seaión del dia 3 de Febrero

Presidencia del señor Alcalde don
P Ramón Ruiz Sánchoz.
; Leida et acta da la an terior fué

aprobada.
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Eaaminadas las ouentae de ordena•

ción y caudales de eate estableci-

miento del Pósito, correspondientes

<til pasado afio de 1906, se encontra•

ron cor:formes, acordándose aprobar•

l,^s y que se remitan al señor Presi-

dente de la comisión de Pósitos de la
provin^ia.

Viso 8 de Marzo de 1907.-E1 Se-
cretario accidental, Antonio Caste-
llano.

El precedr^nte eatracto fué aproba•
do por eata Corporación municipal en
Fesión de este día.

Viso 10 de Marzo de 1907,-E1 Se-
cretario accidr^ntal, Autonio Castella-
r o.-V.° B.°: El Alcalde, R. Ruia.

Juz^ADC^s
FE[1NAN-IdU?^ EZ

tiúm. 1065

Don Antonio Znrita Sclano, Jasz mnnicipal
de esta villa.

Por virtud del presente ae cita á

los heredéros de Pedro Moyano Cres-

po, falleci'o eu esta población el diez

de Diciembre de mil ochocientos i:o•

venta y nueve, para que dentro del

término de diez díaa, contados desde

el a^guiento al de la publicación del

pregente edicto en el BoLETIN OF1CjeL

d® Córdoba, comparezcan ante este

Juzgado á formular las reclamaciones

que estimen oportunas respecto á la

post.eióa que trata de acreditar é ins-

cribir á su favor Diego Jarava Pin

tor, de e^toa eecinos, de una casa en

Ferná q Núí^ez, calle Córdoba, núme•
ro veinte, cusa poaesión aparece ins•

orita en cl Registro de la propiedad

de este part^do á favor del doa Pedro

Mo^ano Cre^po. ^

Dado en Fernán-NúIIez á dos de
Abril d® mil novecientos siete.-An•
toofo Zurita.-Por mandado del se•
ñor Juez: El Secretario, Josó Saro.

CéSTHO DEL RIO

ldúm. l066

6oa Tomá3 ]dendigutia p Morsles, Jnez de
instrncc^ón de este paYtido.

Por e', prFsente se cita al p®rjudica•

do en cauea que pende en este Juzga-
do por euatracción de un celemin de

aceitunaa, realizada el quince de Di-

ciembre anterior, en oli^ares d® este

partido, para qne en el término de

diez días, ccmparezca ante e^te Juz-

gado para prestar la oportuna de-

claración y hacerle ofrecimiento de

causa.

Dado en Castro iel Rio á dos de
Abril de mil novecientos siete.-To-
máe Mendigutia.- Por mandado de eu
señoría, Josó Delgado.

CORDOBA

r•>xm. loss
Don Rodrigo Barasona y Fernández de DSe-

sa, Juez municipal dal diwtrito de la dere-
cha g interino de inatrncción de esta ea-
pital. .

Por la presente se cita y Ilama á
^l,afael bioreno y Moreno, vecino de
esta ciudad, habiendo tenido au do•
micilio en la calle de Enmedio, nú-
mero quince, y cuyae circunstanciae
y aetual paradaro se ignoran, y á loa

BOLETIN OFICIAL DE LA PROPINCIA DE CORDOBA

- autores del hurto de nna yegua tor •
{ da, mosqueada, más de marca, d•
' siete !i ocho añop, eon hierro en la
" nalga derecha, que fué hurtada ]a

^ noche del seis de Mayo último de la

; dehESa de Pedrajae, de e^te tZrmiHO,

^ propiedad de don Manuel ^anz Uea-

^ tegui, ♦ ecino de eeta capital, para

^ que en ®1 término de diez días, á con-

" tar desde €n inserción on la Gaceta de

^ Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta

^ provincia, comp^srezcan ante este Juz •
; gado, situado en la calle de Góngora,

r con al fin de recibirles declaración en

' sumario qu• ee inetruye con tal naoti-

4 vo; bajo apercibimiento de que si no

^ comparecen les parará el perjuicio fi

; que haya lugar.

^ Dado en Córdoba á dos de Abril de
s mil novecientos Hiete.-Rodrigo Bara-
^ sona,-El Escribano, Licenciado J.
= Antonio Montero.

muestras que en principio conceptúe

aceptables, para decidir en favor de

la que considere más conveniente, cu•

yo resultado se comunicará á los in•

teresados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán iugar compa•

rando la muestra con el contenido de

los sacos que fuera preciso á juicio
de! personal de la fábrica, deserhán-

dose en el acto el que no réuna las

condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la

compra se deducirá el impueato del

1 por 100 de pagos del Estado y re•

cargo transiturio.

Córdoba 3 de Abril de 1907.-E1

Director, Pablo Vignote.

Núm. loss
Por el presente se citan y llaman á

trea indivíduos desconocidoe, ciendo
lae seiias de uno alto, ml^r ti;en grue•
n o, d• unos veinte y cuatro años d•
edad, vestido de oscuro, con una boi-

na, los cualeR, en la madrugada del
veinte de Febrero último, hicieroa un
diaparo de arma de fuego al emplea-
do de conaumos Joaé Torralba Borre-

go, encontrándoee prestando aer^icio
en el (`ampo de la Verdad, para que

en el término de diez diaw, á contar
deede au ineereión en )a Gaceta de 31a-

•drid y BoL^TIx Orlc^er, de eBta pro
vincia, comparescan ante eRte Juzga-
do, situado en la calia Qe Góngorx^,
con el iin de recibirlea declaración ®n
sumario que se instruye con tal moti

vo; bajo apercibimiento de que si no
lo veriñcan les párg-rá al perjuicio i^

que haya lugar.

DAdo en Córdoba á, cuatro de Abril
do míl novecientos siete -Rodrígo
Baraeona.-E1 Eecribano, Licenciado
J. Antonio biontero.

^,^:^ .^ _^ _.- ^:::::-^: ^:^3::^:T:^^_

fá^rica miii^ar de Sa6sisfcncias

N úm. 1070

ANUNC70

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiento, el día 10 del
actnal, á las once horas de la maña•
na, se admitirán proposiciones para
la adquisición de los artículos si-
guientes:

Trigo reeio del país, limpio, eaento
de semillas eatrañas, tierra, piedras,
caries y tizón, con dersidad media de
77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerse
pcr escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompañan•
do muestra de la partida que se
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa•
quetes de los qne emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do•
micilio de su dueño. Será deaechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones eapresadas.

La Junta se reaerva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
vención de otro perito, la muestra ó

^eg1ID1eIlÍ0 I^IlCe^OS d^ Sa^^llt0
8.° DE CABALLERIA

Núm, 1079

SuUa^sta

El dia 15 del actual, á las once de

su mañana, tendrá lugar en el cuar-

tel de Alfonso XII, donde se aloja es-
te regimiento, la venta en pública su•

basta de catorce caballos de desecho.

Córdoba 3 de Abril de 19C7.-El

Comandante masor, Eugenio Ramos.

^^^^^^^^ ►̂^ ^^U^C^^^

En apoyo de Ia advertencia que ae

hace en la cabeza de este periádico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios,:sea cual fue-

re su procedencia, se insarta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Fobrero de 1906,

publicada en este BoLETIx el día 13

del mismo mes aiio.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis•

^facer todos los gastos de las subas•

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las eapresadas Corporacionee^ es •

.tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

^oficiales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inegcusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando egie•

^ta rematante, de los gastos ocasio-

^nados por 1^ subasta en que hubo

^postor.^

ELECCIONES ^
Lo8 modeto8 impreso8 ^

para Za8 eteeeio^:ee de ^

I)iputado^ ú Corte^ J Se-
nadore8 ^e liallan. d e ven-

ta en Zce i^raprea^ta del

^^.1)iario de Córdoba„ Con-

de de Cúrde^sa8 Yb^ (an-
te^ Letrado8.)

OUINrrAS
Tarnzbié^n se Tiatlaa^ de

^^enta en diclta i^nprenta

los ^nodelo^ para la^ ope-
racione8 de q:sínta^.

1JA ^ ^^^ IJ

para la compra y venta de caba•
llarfas.

Cédula^ de ^pre^i^
de segundo grado, con arreglo i^
la Instrucción de ^6 de ^bril dE^
1900.

C^TEl^TT^.^..^
de caudales y de ordenación.

^^^A^ R ^^^^^T^^

de consumos y lista cobratoria.

DE CLARAC^®^^ ^
de alta y baja de industrial.

I-^E^^CI^I^TES
jnradas para edificios y solares.

1b^C^^®^

para la cobranza del impuesto de
consumos.

^ o s poderes ^^,ra
claees pa^i^as, residentes en Cór-^
doba 3 fuera.

Presupue^t®^
de gastos d ingresos carcelariol^ó

^^ ►7 .í^Ai^i^^^

borradores de Ingresos y Gastosr

A^^l^i ^^LCi'^ bJ

á los amillaramientos.

^,ist^,^ de emb^.rqu^^.
con arreglo al último modelo.

^^.l^ ^^^^^^^la^r

tes para guardas jurados.

P^^1.7^^ V ^^^^ ►.7

Imprenta del Diario de Córdoba.
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